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INFORME SECRETARIAL. Marulanda, Caldas, 06 de febrero de 2023. Informo a la 
señora Juez, que en la fecha, se recepcionó, a través del correo institucional de esta 
célula judicial, solicitud de adelantar para el dìa 08 de febrero de 2023 la diligencia 
de inspección judicial, programada para el día 9 de febrero de 2023, por motivp que 
en la referida calenda, éste Despacho realizará diligencia de inspección judicial a 
un predio cercano dentro del proceso 2021-004. Sírvase proveer. 
 

 
MARCELA ALEJANDRA LONDOÑO FLÓREZ  
Secretaria 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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AUTO:   INTERLOCUTORIO No. 022 
RADICADO:  174464089001-2021-00005-00 
PROCESO:   SERVIDUMBRE 
DEMANDANTE:  TRANSMISORA COLOMBIANA DE ENERGÍA 

S.A.S. E.S.P.  
DEMANDADO:  ANA MYRIAM OSPINA OSPINA Y OTROS 

 
 
Visto informe secretarial que antecede, en aplicación de los principios de economía 
y celeridad procesales, se accede a la solicitud de adelantar la  DILIGENCIA DE 
INSPECCIÓN JUDICIAL para lo cual se fija el día OCHO (08) DE FEBRERO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a partir de las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 A.M.), 
en el inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 118-12096, predio 
rural denominado Santa Clara, ubicado en la Vereda Santa Clara del Municipio de 
Marulanda, Caldas. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

IRENE ROCÍO TORRES FERNÁNDEZ 
Juez 
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